
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210079800

En atención al memorial  allegado por la parte interesada,  y comoquiera que
resulta procedente, se ordena requerir a la POLICIA NACIONAL (SIJIN), a fin de que
informe al Despacho el trámite dado al Oficio No. 021-1611 del 20 de octubre de 2021.
Ofíciese. 

De otra parte, se requiere a secretaría para que sirva agregar el memorial que
milita a páginas 174 a 203, en el expediente que corresponda, toda vez que las partes
y la naturaleza indicadas en el escrito, no corresponden a este asunto.  

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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